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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Lotería y Apuestas del Estado
Delegación Comercial de Apuesta Deportiva

y Lotería Primitiva de Madrid

Por el titular del despacho receptor de apuestas de la Red Básica
número 94700 de Madrid, se solicita de la entidad pública empresa-
rial Loterías y Apuestas del Estado autorización para cambiar la ubi-
cación del citado despacho receptor de la calle Nuestra Señora de la
Luz, número 10, en el que actualmente está situado, al aeropuerto de
Barajas, terminal 2, de la misma localidad.

S U M A R I O

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1 del Real
Decreto 1511/1992, de 11 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 30 de diciembre de 1992), se hace público a fin de que cuantas per-
sonas se consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto median-
te escrito dirigido al director general de Loterías y Apuestas del Es-
tado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, 28020 Madrid,
que habrá de ser presentado dentro del plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de enero de 2009.—El delegado comercial de Lote-
rías y Apuestas del Estado de Madrid (firmado).

(02/916/09)
1


